
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso Aprehensión y Entrega N° 2023-01290 
Demandante: RCI Colombia S.A. Compañía de   

Financiamiento. 
Demandado: Mariana Valencia Rodríguez. 

 

 

En atención al escrito remitido por la apoderada de la parte actora el 

pasado 23 de enero, donde pidió “se decrete la Terminación de la presente 

ejecución por Pago parcial de la Obligación…” (F. 05), el Despacho 

RESUELVE: 

 

1.  DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo de placa KWP-483 adelantada por RCI Colombia S.A. 

Compañía de Financiamiento en contra Mariana Valencia Rodríguez. 

 

 2.- DECRETAR el LEVANTAMIENTO de la orden de aprehensión que 

recae sobre el vehículo de placa KWP-483 medida ordenada mediante auto 

proferido el 18 de diciembre de 2023 (F. 03).  

 

Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional – Sección Automotores 

“SIJIN” para lo de su cargo, aportando copia de este proveído.  

 

3.- ORDENAR al parqueadero EMBARGOS COLOMBIA, que realice la 

ENTREGA del rodante de placa KWP-483 a favor de la demandada Mariana 

Valencia Rodríguez. 

 

Para efecto, secretaría libre y diligencie el comunicado respectivo, con 

los insertos del caso.  

 

4.- Toda vez que la solicitud de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de desglosarse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en poder de la 

parte interesada. 

 

5.- Sin condena en costas. 

 

6.- Una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

(2023-01290) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  No.  24  Hoy              
14 DE FEBRERO DE 2024 El Secretario Edison Alirio Bernal. 


